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Gircular núm. 31G.

Con objeto de facilitar la expedicion del
uteatado quc los e^claustrados deben presentar
en estu Comision revisnra, y que se cumpla con
lo mandadu en la prevenc•ion ^^•.a dc I^t órdcn de
lu 1)ireccion {;eneral del Tesoru p>íblico dc 12
ael actual, he dispue^to se circule por este pe-
riódico oficial el modelo slaulellt(,'.

I1. P. F. A^calde Gunstituciunal (ó Tenien-
te de Alcalde) y ll. 1^. F. Cura párroco de....

Certifict^mns: clue en est^ dia se nos ha pre-
sentado U. F. F. Sacerdute, ur^enadu in sacrts,
Corista ó Ic^u (ct) asc^ur;tndo b;tjo su respuusa-
bilidad fu6 exclaustt ado dcl Monn^terio ó l;onven-
to de (b) quc e^tnvo situado en la Ctudad ó Vi-
lla de (c); const;ín^lonos ít los certiticantes tie-
^c su dumiciliu en este ltunto de^do el mesde
del a ŭo (d) sin h+tber obtenidu culoeacion , ni
ltallarse en I;t actaalidad sirvicndo 13eneficio ecle-
siástico, Vicaría ó Capellanía de Aiunjas, aare;;a-
cictn á['at•ruquia, dcstinu en IIospicio, Presidio,
Iálesia, Escucla ó dependenci4 dcl Rcal Patrimo-
I'to, dc Curltorac'ion provincial ó municipal de
cualquicra otra clase, ni tiene utra ocupacion
que Ie proporcionc tnedio de ^ub;istencia; poc
t'uva racun Ie considerau^os con derecho al {;o-
cc dc la pension ync Ic está asi^nada, con que
lta sido clasi[icado por (c).

Y para que pueda acreditar su existencia p
e5tado, damos la prosentc, due el iuteresado Gr-

I,;^s lr,^•c•^ ó:•clcnes y anuncios clue sc
mau^lcn l^ul;lir•.:r en los Itulc+titics oficia-

les, se itau rlc n•utitir al l;efe liolitico
reslrcc•ti^u ^^r:rcu^•o r,onclu^•to se l^asarán
5 Io5 Lclitures clc lus mcncionaclos pe-
riúrlir^us.

(licnl úrclcn de G de dót•il rle 18^9.^

l'Iil^a,ll1S U1; ^l?S(:Itl(,:IUN.

.L'NCÚRDDIIil. Pnr rtn tttes llcurzdn ti casa dc los S^-

itores +rtscrilut'cs ^ t•.:..Y )rnr trtt lrirttrslt•c ^^.

Pd l^.f J,US U h.' .I L'U h,' /{ 1. Por u n mcs t ^ rs., por
un [rrittcslrc i o, •ji•ttttcn cl porlc. •

ma al már^,en y á nuestra presencia en..... La
fecha por Ictra.

(a) lleLerá crpresarse aquí el Instituto a que
pertenecía si era Saccrdute, Corista ó Icbo cu
la épuca de la ezclaustracion.

(b) Se ezhresara el lítulo del Convento, Y
dónde fijú su residencia á su salida del claustro.

(c) hualmente st; desi^uara cl pueblo en que
estuvo situado el Convento.

(d) Si el exclaustrado se hallare desempcñan-
do aloun destino de los que aqui se desi;nan,
dejará de estenderse lo que siguc; y en su lu-
gar se hará mencion dcl destino ó encargo que
.desempeiia, ó ltaya dcsetnpe6ado, con expresion
del dia mes y aito en que lo ubtuvo, y reutu quo
por Zl disl'ruta ó ha disfrut^do.

(e) Se espresar5 tambien la antoridad por
qtiien h^tya sido elasificado; y en el casn de que
no couste á los certiticantes lo manifestarán asi.

Lo dua comunico ít VV. para su conoci-
miento, efectos oportunos v para que se sirvan
durlo á los Sres. Guras Párrocos. llios guarde á
VV. muchos a ►tos. Córdoba 30 de Noviembre de
18'a(i.-Javier Cavestany.-Sres. Alcaldes Gons-
titucionales de esta Proviucia.

Juzgado de primera :nstancia de Mo»toro.
y su parcido.

Gircular núm. 318.

D. Jo^é btiáuel Henures, Auditor de Gnerra ho^
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norario T Juez de primera instancia de e ŝta Ciu-
dad v Pneblos de su partido, &c.

I-Ia^o sabcr al púlaico por medio dcl Bolctin
oficial de e^ta pro^incia, clue por U. RuG,el dr^ la
I3astida y 111aducñu de este domicilio, se ha soli-
citado en mi juz;ado se le conceda el derecl ► o
de acotar y cen•ar una de las fncas de su pro-
picdad dénominada Chaparral dc 11lacluei► o, situa-
da en la sicrra de este t(rmiuo y p^lrare de las
Tresnedillas; que linda con los do ^ illanueva de
Córdoba y Adamúz, usando cn esta partr, del que
concede Ia Ie^,islacion vi^ente ^t los dueños como
una garantia del dc propiedad, ofreciendu mu-
rarle con su seto ó vallarlar. A cuva solicitud he
accedido arordando que se publique en el dicho
bolelín ofir,ial como lo verificu por medio del
prescnte. illontoro 17 de 11l^rrzo de 18'^6.-José
Nliguel 1lenares.-1'ur mandado dc su Sria., Ja-
ClOtU Ci1rp1U.

Prosidencia del A^^ur.tamiento Constitucional
de illontilla.

. Circular ntím. 313,

D.,. José de Salas E^pejo, Alcalde constitu-
cional de esta ciudad de illontilla.

Por acuerdu de este .^}•ontamiento se sacan
6 la subasta los urbitrios de G rs. cn arroLa dc
aDuarcliente y 17 mrs. en la de vino quu en
esta cin;lad }• su tCrmino, se der•enñuen en los
nueve últimos meses del corriente añn, á cont^r
desde 1.° de Abril á fin dc 1)icicmbre; cuyo re-
mate tendrá efectu en rrn solo acto el dia h del
próxirno de A^bril dc 10 é 1 de su mailana en
las casas con^istoriales, bajo el tipo ^ condicio-
nes que se hallarGn de u,anifiestu en+la Sría. de
dicha corporacion.

Lo quc se anuncia al público ^ara conoci-
miento de las personas que quieran interesarse
en dicha subasta. 1lontilla y 1larzo 2G de 18^k6.

-José dĉ Salas I^apejo.- Rafael Arjona , Se-

Cretario.

Presideocia del A^untamiento Constitucional
de AIIIIUdUYilr.

"Circular núm. 31 ^.

D. JusL Lopez, Alcaldo constitucional de esta
villa.

IIa^o saber: que con la competente autor.i-
zacion del Sr. Gefe Superior Polílico ha acor-
dado el Ayuntamiento de mi Presidencia el ar-
riendu en pública subasta de lus pesos y mcdi-
das por el tiempo que resta hasta la con^lu,ion
del corriente año,, con la precisa conaiciou de que
ni ]os vecinos ni los furasteros han de tener obli-
gacion de valerse del peso y medida del arrcn-
dador, en virtud de lo dispuesto en cl Real de-
c^reto de 18 de Alarzo de 18^4. Los dias scira-

lados parn 5119 tres remates ;on el h•, cl 11, r

el 1;i del pró4imo mes de rlbril á las 12 de
cada uno dc dir,hos rlia, eu c.aa salas capitul+i-

res, bajo las conclicianes que estar^ín de mani-
ficsto en esta Sría. Alm,rdol^ar v liarzo 3U de
18^^G.-José Lopcz.-Antonio RavC, Srio.

Inspecciort de ^linas de l.inares.

Circular nrím. 31;i.

D. Pedro 1laría Iubiara, ln^eniero de 1.°
clase del cuerpo facultalivo de minas; Inspector
de las de su Distrito y 1)irector del Ialableci-
miento Naciunal de I,rs de Li^ares.

Por cl Irrc;c^rtc I ► ^r;^n s.rber: quc co q la au-
tori•r.acion neces^rria debc prnreclerse á la vtnta
de h^. l7ti „rrubas dc rc•m,^lirlus dc Alcohol étis-
tentes en los almacenc^ rlr, I+IS anti^u^ls fbbricas
de este E^tablc^^im;entu laciunr^l, rluc ^leb;^r;rn rc-
matarse íl Glvor dcl li^;it^rdor qne m, ► s ventajusa
propusicion hiciere el dia de la subasta, para lo
cual e^ta Gjadu el dia Z de ,11a}'o pró^imu veni-
dero, simr,ltanc^^l en In I)irecciun rr.neral de mi-
na^ del Rcino, v anle mi en las oficinas de e^ta
tnspeccion-Uireccio q dunde sc manif:^stara cl
plic^o de cundicio„c^ í► ^ cuantos intcre^ados .Io
solir'iten. Linares 2G de 1larzu de 18^G.-Pedro
Alaríu "Lubiaóa.

IISTI6 UGC IOV
PARA PRO.li0V1:R 1 I;JFCI,"I'AR LJ,S OBRAS

• Pl.^1tL1GAS

DE

C^lllii\O5, C^^^14^L^:S, P^JE^t^05
Y DLA(AS A^^ILOGAB^

APItoBAllO POIi 1rBAL ll[if.ltliTU DS ^ÍÍ D$ OCTQBtt1&

DE i^}Ó.

----^aa^-

(^on^inrcnciun.^

REAL DECRLTO.

- Atendicndo á las razones que me ha eYpues-
to el hliuistro de la Gobernaciun de la Penín^ula^
he veóido cn aprobar v maud^,r qne se obscrve
la +Idjunta inarucciun +para promorer 7 ejecutar

_ las ubcas públicas.
llado en 1'alacio á 10 de Octubre de 14iJ^^•

.__L,lá rubricadu de la Real tnano.^Cl íllini^tro
de la Goberuacion de la 1'euínsula, Pedro losé
^'iú^ll.
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x^TS'^Y6^[7CC^ON.

1'ORA PRO.liOVEIt Y RJECUTAR T,AS OBn^1S PL'T3LICAS.

CAPl1'L'LO I.

De las obras pablaĉas err gerreral, y de los agentes
especiales de esee r•unro de la ad» ► tnístracion.

Artículo 1.° Para los efectos de esta Ins-
trucciun se considcran corno obras públicas los
caminos de tudas clases, los cana]es dc q avega-
cion, de riego v de desa ĥue, los puertos dc
inar, los faros y cl desccarnicnto de la;unas y
terrenos pautanosos ^^n que sc iuteresen uno ó
mas paeblos, la nave•^aciun de los rio^, y cuales-
quiera utras construccioncs que ^e ejecuten pat•a
sastifacer objetus de nece^idad ó cunvenieucia
gencral.

Art. 2.° Bajo el nombre genérico de obras
públicas se coml,rcuclen lc.s ^le el Estado, las
prov ► nci^rles y las n]nulcrpelc;; v la denomina-
cion rle cada una de ellas se déter ►nina por la
procedencia mi:ma de los fundos con due han
de realilizarsc.

Las excepriones de esta clasiGcacion se fi-
jarán por el Gubierno en lus casos especiales
que ocurrieren , y entonces podrán tener lugar
las obras mistas: esfu es, las que reclamadas
por el interCs {;eneral ó por circuustancias par-
ticulares de utílidad pribli^a, han de costearse
simultáneamente por el Lstado y las proríncias
ó los pucblos.

Art. 3.° Las obras del Estado coo un ca-
rácter general y de ulilidad comun, se costean
con fondos del Tesoro público, y se ejecutan
bajo la inmediata II,SpeCClOrr y vigilancia del
Gohierno por medio de la Uireccion gcueral y
del Cuerpo de Iogenieros del ramo.

Art. 4.° Lus provinciales, ó interesan ^á la
generalidad c(e uua provincia, ó á determina-
das comarcas y rnunicipalidacs.

Ln cl primer , caso sc costcao la^ obras con
los arbitrio, ó rer,ursos ;',enerules de la pruvin-
cia; en el sebuudu con lus de los pueblos G quie-
nes mas directamente interesan.

Estarán unas y otras al inmr.diato cuidado
de las respectivas autoridades a,lministrativas, y
se eje^•utaráu bajo la direccion de los Ingenicros
destinados á lus distritos y á las provincias.

Art. 5.° Así ^as obras naci.^nales, como las
proviuciales y rn,rnicipales pueden realizarse par
empresa, por r,untrala ó administracion. En las
obras por empresa, la admiuistracion contrata con
particulares la' ejecucion de las obras, cediéndo-
]es en pa[;o los pruductos v rendimientos de las
mismas; y cuan,fo e^los no scan suficieotes, es-
tipulandc^ coneesiones en compensacion de la in-
dustria de los empresarios ó del capital que ade-
]anten, de lo cual resultará á su fuvor en los mas
de los casos ua pt•ivileeio por tie:npo detcrnri-
nado.

F.n tas obras por contrata, la adrninistracion
satisface en plazos fijos las cantidades cstipuladas
por las obras quc lo, cunt^ati^ta^ se obliñan á
ejecutar en un tierupo dado y bajo condiciones
determinadas.

Ln las obras por administracion, el Gobier-
no, las provincias ó los pucblos son los ejecu-
tores encar^ados directamente de todas las ope-
raciones, así facullativas como económicas, en la
forma quc determinen las le^^es y los reglamentos
é instrucciones del ramo.

Art. G.° lleberán preferirse las contratas siem-
pre que haya fondos su[icientes para satisfacer á
los contrati^tas el imhn;•te dc l ►► s obras que va-
^^^n ejecutando í► plazos fijas y de un modo
positivo, bicn procedan los recnrsos de arbitrios
impucstos al iutento, ó de caulesquiera otros me-
dios couucidos.

Art. 7.° Las empresas promovidas por par-
ticul^,res, en tanto scrí,u aceptahles en• cuauto
la importanr,ia y va^ta c^tension de la^ obras
pro^^ectad^s exijan con:,ider^a;!es sumas que Ia
administrc,cion nu se I;^,lle en cstado de al,run-
tar, pero quc puc^de su[ilir veutajusamente por
mediu de concesiones

Art. S.° L,i ejecucion de una obra por em-
presa ;^uede propunerse por empresarlOS ó com-
pañías pcu•ticulares, y tambien por las provincias
y los pueblos interesados.

l;n el primer caso deben los empresarios
acompañar á su pr•opuest^:

1.° Los planos generales y particulares no-
cesarios á la cabal inteliácncia del proyecto.

2.° EI presupuesto circunstanciado de stt

coste. ^
3.^ La memoria facultativa d^^l mismo pro-

yecto, con la dcscripcion detallada de las ubras
y la explicacion del sistema ó métodos de cons-
trur.cion que han de emplearse, especialmente
para veacer las dificultades. que en su ejecucion
se ofrezcan; y el señalamicoto de las Cpocas
ó tiempos e q que Itan de darse concluidas en
parte ó cn todo.

^4.° Y pur último, la apreciacion de las ven-
tajas y utilidades que dehen resultar de la eje-
cuciun de la ernpresa propuesta.

En el seguudo caso, ó cuando la admittis-•
tracion juzbue conveniente tom^,r 1a iniciativa,
el Gobierno proveerá lu nccesario para formafi-
zar los trabajos expresados si se refieren á obras
nacionales: respecto de las obras provinciales p
dcmas que estén b^:argo de las a^,toridades lo-
cales, procederán estas en el modo y forma quo
se establece eu los re^pectivas artículos ds esta
Instruccion.

Art.. 9.° Cuando por ser las empresas de
mucbá consideracian exijan crecidos gastos para
la presentacinn prévia de los datos mencioua-
dos en el artír,ulo precedente, y hubiere al;u-
nos otros por donde conste la po^ibilidad dc Ile-
varlas á efecto, y sean conocidas sus ventajas
ó bien prumetan fundadas esperauzas de utilidad
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se autorizarfi por el Gobierno á los particulares
c;ue lo soliciten y ofrezcan la snficiente raran-

tía de su cnrnplimicnto, para quc furmen cl
provecto cot•respondicntc con los documcntos
citados en el artículo 8.°

Art. 10. EI Gobierno se reservarh en es-

tos casos el derecho dc aumentar ú disminuir
las concesiones, cuando formalizados los proyec-
tos y comparacos su costo y utilidadcs; resul-^
te q esta^ in^ufic;ientes ú e^cesivas, ít fin de evi-
tar por este medio clué se debilite cl estímulo
del interés indivrdual, ó se oca^ionen perjuicios
1 los pueblos en particular, ú al Estado en
gencral.

Art. 1f. 111ientras no se resuelva definiti-
vamente sobre la clasc de propuestas dc que
irata cl artículo antcrior, tampoco sc admitir^+n
otras nuevas sobre los mism^,^ proyectos; pero
si al tiempo de exaroin^tr las primeras se pre-
sentase q alñun<^s qoe por sus conoc+das venta-
jas debiesen s,.r preferidas, sc t,ará la adjudi-
cacion mediante cl abono ^t los primeros pro-
ponentcs del ^asto quc les huUiesc oribinado 1a
1•ormacio q del proyecto con todos los d^tos
exi^,idos,

Art. 12. La redaccion de todos los docu-
mentos que constituye q un proyccto de e^ta
clase debel•a arrcalarse á los modclos qne pres-
c ►•ibao la^ instrucciones G prácticas observudas
por la Direccion general y Cuerpo de Iubenie-
ros de Camino^.

Art. 13. La concesion de ]as empresas de
toda clase de obras ptíl+licas se otorbará pór el
Gobierno en el modo y forma que para cada
caso se estime conveniente.

(Sc conlinuark.)

LL Mi1ND4

TAL C^JAL SERA.
POIt

EhiILIO SOUVESTRE.

^LtiST^.^DO POit .

M. M. Bertall, 0. Peuguilly y St. Gcrmain.

zi;nnnczno

por un espa7aol-pdcora del año 3.000.

----^a^.-_

Lo qae ha sido el u^undo en otros tiempos

nos lo enseñan los arRneúlo?os y los his-
toriadores; lo n,;^ Ps el +nu+tclo en n+lestros di-
as nos lo cucr,tan los murali^t,ts, lo^ nuvclcros
y los pnblicitas; pero lo qne scr^t nadic io ha
dicho todavía. Faltaba pues trazar el cuaclro c1e
la ticrra en el año tres In1I, entouces r.u.,ndo
trastornados los intcreses lial^rán concltt:i^io b^+-
jo otros cielos la familia hnmana; cuanclo Paris
como 13abilonia y Palmira, se habr^ converti-
do cn ttn tnonton de ruiu,,s hat^itadas por las
fieras y quc fecunrl^^d^,s por el ticmpo las semi-
]las de nuestra ci^ilizaciun, habrau dado sus fru-
tros dulces ó amarpos.

Por lo demas, n,;da de novelero ni de do^-
mático. EI mundo tal cual será es antes que
todo un libro.

EI m+,ndn tal cual será, p tal cual salió
del caletrc de 1^1. Soureslrc, constarly de ^.0 en-
tre^,as á 1 real en I3cu•ccloua y á 1 re++l y me-
dio en los dernas puutos de Espafia, íranco de
porte.

Gacla entrel;a constar;, de 8 r5^inas en
S.° mavor con una ó dos hcrmosas litoara('ías,
dibnjadas por uno de los rnejores artistas de
aqucllc: capital.

Ln Ilcaando {a tr.ner 800 suscritores, y á
contiuu^cion de la obra de Souve,tre, saldrá la
España del año tres mil cn papel ^• tipobrnfía
como lu de EI linndo tal cual scrá, p cou las
correspondientes lámiuas para ilu^tracion dcl tex-
to. Estc trabajo quc consideramos como una
adir,cion al de Souvestre, constarír de unas ve-
inte entrenas, recibieodo lo^ suscritores gratis
las escedentes en caso de ser mayor su núrnero.
Cada semana saldrán dos eulrc^;as por ^ lo meuos.

Se adrniten suscricioues eu el despacho de
este periódico. ^

AVIS^.

A voluntnd de sn ducño se venden dos ca-
sas libres de todo ^ravamcn numeros 5 y fi en la
Calle Escribanías dc esta Ciudad frente á las del
Escmo. Ayuntamicntnclne produr,enderenta anual
1780 rs. La^ personas que traten dé ioteresar-
se en la adyuisicion de estas Gncas Podrán ha-
cer sus proposiciones al Procurador D. Alarcial de
Galvez, encarbado para su ajuste con la posible
equidad.

CÓRDOT3A: 111E'P^rNT .^ nr n . JUAN 1IANTL,
CALLG DL La LSP.11t •r^;rtl,^ xúx. ^12.
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